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Resumen

Durante las últimas décadas del siglo veinte, los países de América Lati-
na han sufrido transformaciones en el mundo de las relaciones laborales.
Este trabajo tiene como objetivo explorar las modalidades de contratación
que han dado paso a la implementación de la flexibilización laboral, por par-
te de la gobernación del estado Zulia en el sector salud, a partir de la década
de los noventa. La investigación es de tipo descriptiva. Se fundamenta en
una revisión hemerobibliográfica y documental. La muestra estuvo consti-
tuida por la Unidad Docente Asistencial Luís Sergio Pérez;Ambulatorio San
Francisco y la Fundación Hospital de Especialidades Pediátricas de Mara-
caibo. Los resultados revelan que la gobernación del estado Zulia ha dado
paso al desarrollo de una estrategia que ha tenido como resultados los si-
guientes aspectos: 1) flexibilización interna, con predominio de sus vertien-
tes numérica y salarial, afectando el contenido del contrato de trabajo;2) dis-
tintos tipo de contratación; individual, para períodos de tiempo y por produc-
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tividad; 3) flexibilización externa, mediante el empleo de suministradoras
de mano de obra; tales como microempresas y outsourcing. Se concluye que
el gobierno regional busca reducir los gastos en materia laboral, en detri-
mento de los derechos individuales y colectivos de los trabajadores del sector
público salud bajo su dirección.

Palabras clave: Flexibilización Laboral, precarización, individualización, sub-
contratación, sector salud, Venezuela.

Labor Flexibility in the Health Sector:
A Strategy of the Zulia State Governor‘s Office

Abstract

Over the last decades of the 20th century, Latin American countries have
suffered transformations in the area of labour relations. The objective of this
paper is to explore the labour-contract modalities which have favoured the
implementation of labour flexibility on the part of the Zulia State Govern-
ment in the health sector, over the decade of the 1990s. The research is de-
scriptive, and is based on bibliographical and documentary review. The sam-
ple was made up of the Health Assitance Teaching Unit “Luis Sergio Perez”,
the Ambulatory Hospital in San Francisco, and the Maracaibo Pediatric
Specialties Foundation Hospital. The results reveal that the Zulia State
Governors Office has developed a strategy composed of the following as-
pects: 1) internal flexibility resulting in numerical and salary considera-
tions that affect the collective labour contract, 2) different types of contracts,
individual contracts for periods of time and productivity, and 3) internal
flexibility through labour contracting with small businesses and external
sources. The conclusion is that the state government is attempting to reduce
labour costs in detriment to the individual and collective rights of the public
health sector labour unions under their direction.

Key words: Labour flexibility, precariousness, individualization, sub-con-
tracting, health sector, Venezuela.

1. Introducción

Como la mayoría de los fenómenos
sociales e históricos, el globalismo se-
gún apunta Ianni (1999) es producto y

condición de múltiples factores que se
interconectan con lo económico, así se
tiene que se amalgaman lo social, po-
lítico, cultural y demográfico. En este
sentido, se puede hablar de un com-
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plejo proceso que ha puesto en eviden-
cia viejos problemas asociados con el
desarrollo desigual del sistema capi-
talista; también han aflorado otros
nuevos relacionados con la expansión
de empresas globales, el incremento
del comercio intraindustrial, el papel
jugado por las nuevas tecnologías, la
aceleración de las comunicaciones,
por efecto de la mayor densidad e in-
terdependencia de las redes, la pre-
sencia de los flujos informáticos y, de
manera muy especial, el surgimiento
de originales formas de organización
flexible de producción mediante el
empleo de la liberalización, privatiza-
ción y desregulación (Kuri, 2003) que
han incidido en el mundo del trabajo
de manera particular y en la sociedad
en forma general.

Según Ermida (1999: 136) el proce-
so de globalización genera para los
trabajadores tres dramas; el primero
alude al desinterés por el desarrollo
del mercado interno,que trae apareja-
do el quiebre que se registra entre el
momento en que se efectúa la produc-
ción de los bienes y servicios y el sujeto
que va a consumir esa producción. En
este sentido, el interés por el incre-
mento del poder adquisitivo del traba-
jador local pasa a ocupar un segundo
plano, así como la garantía de la segu-
ridad social de ese trabajador a largo
plazo pues él, en definitiva no consti-
tuye el objeto de esa producción. En
síntesis, se está alterando en el ciclo

productivo la relación: sujeto de la
producción (obrero/empleado) con
respecto al sujeto de consumo, el cual
se encuentra ubicado en otro ámbito
geográfico, por lo que se esta produ-
ciendo “parafantasmáticas socieda-
des anónimas” (García Canclini,
1999: 57).

El segundo, tiene que ver con el li-
mitado poder del Estado para incidir
sobre las variables económicas, pues
él ha venido siendo superado por las
grandes formas industriales, finan-
cieras y comerciales que desdibujan
los límites de las fronteras nacionales.
Esto ha intensificado la movilidad del
capital frente a la imposibilidad del
Estado Nacional para controlar, regu-
lar e intervenir en el proceso producti-
vo. Proceso éste que ha venido ampa-
rado y abrazado al impulso del enfo-
que neoliberal; pues considera la re-
ducción de la presencia del Estado1 en
todos aquellos asuntos que bloquean
el desarrollo del mercado y la dinámi-
ca de la acción privada en la econo-
mía.

De acuerdo con estas ideas, la otra
arista de esta presencia universal del
capital tiene que ver con el debilita-
miento del poder sindical. En particu-
lar, en algunos países latinoamerica-
nos, han tenido que ceder terreno y se
han mostrado incapaces para nego-
ciar mejores condiciones laborales
porque tampoco cuentan con el apoyo
del Estado; más aun cuando en Amé-
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adiós al Estado.



rica Latina se comenzaron a aplicar
programas de ajustes y cambios es-
tructurales que promocionaron el es-
tancamiento o disminución del em-
pleo formal (Laurell, 2000).

El tercer drama esta referido a la
visibilidad que ha adquirido una nue-
va contradicción inherente al desarro-
llo del sistema capitalista, la supre-
macía de la tecnología que ha provoca-
do el desplazamiento continuo del
hombre como trabajador y como obre-
ro asalariado. La introducción progre-
siva de los sistemas automatizados, la
masiva incorporación de la tecnología
y la informática, así como la robótica
en las grandes industrias ha conduci-
do a un replanteo del sentido del tér-
mino empleador, que remite al que
emplea (Ermida, 1999).

La Globalización de acuerdo a Mi-
ren Etxezarreta (2001), es el proceso
que se explica por medio del efecto que
ha tenido la liberalización del comer-
cio y los flujos de capitales. Esto ha te-
nido sus consecuencias en el mundo
laboral por cuanto se han difundidos
sus efectos hacia la búsqueda de flexi-
bilizar el mercado de trabajo2. Los
procesos de flexibilización laboral, si
bien no son ajenos al desarrollo histó-
rico del capitalismo, han venido to-
mando auge a raíz de la consolidación
de la hegemonía ideológica del pensa-
miento neoliberal que ha adquirido
irradiación global, tanto por la vía del
predominio de las fuerzas del merca-
do como por el influjo de la necesidad

de borrar los obstáculos que provie-
nen de la intervención del Estado.

La cristalización de dicho proceso
representa una de las aristas más vi-
sibles de la globalización, la cual ha
creado las condiciones apropiadas
para que fragüen los postulados neoli-
berales en materia laboral, y se reduz-
ca en este sentido la presencia del Es-
tado en las relaciones individuales,
para que cada trabajador negocie el
precio de su trabajo libremente con el
empleador, sin sujeción a topes míni-
mos; condicionados por el Estado o
producto de las convenciones que sur-
jan de las relaciones colectivas a obje-
to de limitar, restringir y si fuera polí-
ticamente posible, eliminar la acción
sindical, la negociación colectiva y la
huelga; fenómenos éstos que, en la
doctrina neoliberal no son vistos como
derechos fundamentales ni como ins-
trumentos de equidad, sino como
prácticas monopólicas de los vendedo-
res de fuerza de trabajo, que obstacu-
lizan el libre juego de la oferta y la de-
manda de trabajo (Ermida, 1999).
Con esto se apuesta a la destrucción
de los beneficios colectivo de la fuerza
de trabajo y a la individualización de
las relaciones de trabajo.

Para Sotelo (2003: 24-25) este nue-
vo orden internacional tiende a acor-
tar los ciclos de rotación del capital
fijo; lo que conduce al desarrollo de
dos fenómenos, la simultaneidad de la
producción de un bien o servicio, y la
subcontratación. En el contexto de los
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procesos de globalización el mercado
tiende a conseguir cada vez mayor im-
portancia a nivel general, y en el sec-
tor público adquieren presencia los
procesos que conducen hacia la priva-
tización, por cuanto la adopción de los
criterios de mercado abraza al sector
estatal. Estos planteamientos se re-
fuerzan con lo señalado por Lucena
(2004: 52) quien considera “…que la
globalización es una imposición del
neoliberalismo, entendiendo que se
trata de la adopción de políticas basa-
das en la liberación y el libre merca-
do…”, por lo que ese mayor grado de li-
beralización rompe con las barreras
proteccionistas propias del Estado del
Bienestar.

De acuerdo a este orden de ideas,
los funcionarios que prestan servicios
públicos, como los de salud, sufren
restricciones en el régimen laboral rí-
gido, al que tradicionalmente se han
acogido, tales como: fuertes garantías
de empleo, escalas de salarios basadas
en la educación y años de servicio, ele-
vadas pensiones, entre otras, además
se minimiza el papel desempeñado
por los sindicatos.

En atención a la tematización ex-
puesta, este trabajo tiene como objeti-
vo explorar las modalidades de con-
tratación que han dado paso a la im-

plementación de la estrategia de flexi-
bilización laboral, por parte de la go-
bernación del estado Zulia3 en el sec-
tor salud, a partir de la década de los
noventa, cuando el proceso de descen-
tralización permitió que los gobiernos
regionales asumieran competencias
relativas a salud,aunado a la adopción
de los lineamientos adoptados por la
reforma del Estado que derivó en que
los gobiernos subnacionales se des-
prendieran de ciertas responsabilida-
des de gestión transfiriéndolas a orga-
nizaciones de la sociedad civil o los
agentes privados. Este proceso dio
paso a la implementación de diversas
modalidades de gestión para prestar
los servicios de salud.

Se eligió una muestra no probabi-
lística intencional sobre la base de cri-
terios de tipos geográficos, históricos,
división política de salud, categoría de
establecimientos y por modelo de ges-
tión. En este sentido, se seleccionaron
los siguientes establecimientos de sa-
lud: La Unidad Docente Asistencial
Luis Sergio Pérez;el ambulatorio San
Francisco y La Fundación Hospital de
Especialidades Pediátricas de Mara-
caibo, todos adscritos al Sistema Re-
gional de Salud de la Gobernación del
estado Zulia. El estudio que se ade-
lantó fue de tipo descriptivo y docu-
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3 El Estado Zulia esta situado en la zona Nor-occidental de Venezuela. Limita al Nor-
te con el Mar Caribe; por el este con los Estados Falcón, Lara y Trujillo; por el sur con
Mérida y Táchira, y por el Oeste, con la República de Colombia. Su capital: Mara-
caibo, ciudad del noroeste de Venezuela (ubicada en la parte noroeste del Lago de
Maracaibo). Tiene una Superficie de 63.100 Km2., representando el 6.92 % del te-
rritorio nacional, cuenta con una Población de 2.553.127 habitantes, constituyen-
do el 12.4 por ciento de la población del país (MPD, 2005).



mental, pues se realizó una revisión
hemerobibliográfica, electrónica y de
fuentes oficiales.

2. Flexibilización laboral:
una aproximación a su

definición y dimensiones

La flexibilización tiene distintos
enfoques y características, permitien-
do que su conceptualización tenga va-
rias acepciones y valoraciones posi-
bles, lo que hace al término flexibiliza-
ción polisemico, en ocasiones difuso o
sino confuso; sin embargo para efectos
de este trabajo se hace el intento por
realizar una definición que de cuenta
de su significado en el mundo de la
gestión del recurso humano en el nue-
vo contexto productivo.

Los orígenes de la palabra flexibili-
zación, provienen del latín flexibílis,
que refiere a la disposición de doblar-
se fácilmente; si extrapolamos dicho
significado al mundo de las relaciones
laborales, el mismo puede ser entendi-
do como la posibilidad que tienen los
trabajadores para ceder o acomodarse
al dictamen o decisiones de sus patro-
nos en torno a las relaciones laborales
entre ambas partes, conduciendo de
esta manera al desdibujamiento de
las regulaciones entre los actores la-
borales (trabajadores,patrono y sindi-
catos). Desde esta perspectiva, se ges-
ta un proceso de adaptación a las nue-
vas condiciones de trabajos, obligando
al trabajador a “…mantener una rela-
ción inestable…” (Lucena,2004:228).

Las organizaciones públicas están
operando en entornos cambiantes,
aunque no tan dinámicos como en las
empresas; sin embargo por la necesi-
dad de adaptación a sus nuevas nece-

sidades, las mismas se ven obligadas
a reconsiderar ciertos elementos de
rigidez (Longo, 2001). En este sentido,
la flexibilización no es más que una
fuente de transformaciones sufridas
en las formas de trabajar. Desde esta
perspectiva, la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económi-
co (OCDE), refiere que la flexibiliza-
ción es “el conjunto de medios destina-
dos a mejorar la eficiencia de las orga-
nizaciones y su capacidad de adapta-
ción a las variaciones del contexto en
que ella actúa. Implica el abandono de
métodos universalistas a favor de una
actividad orientada hacia resultados
junto a métodos de gestión, recursos
humanos y financieros basados en la
descentralización de responsabilida-
des y en la adaptación del contexto”
(OCDE citada por Saravia, 1998).

En sí en el mundo del trabajo, la fle-
xibilización se constituye en una es-
trategia vinculada a la organización
del trabajo y a las relaciones labora-
les. En tal sentido, la flexibilización
organizativa, es considerada como el
conjunto de prácticas empresariales
que se ponen en marcha para adaptar
la organización a un entorno cam-
biante (Coller, 1997:45).

Por su parte, en el campo de la ad-
ministración pública, sostienen
Ochoa y Gamboa (1999: 96), que se
trata de un paradigma que intenta
superar, tanto los supuestos de la ad-
ministración científica Taylorista
como Fayolista, así como las propues-
tas adelantadas por Weber, pues in-
tenta romper con la clásica pirámide
vertical concentradora del poder en la
cúspide.Asimismo, señalan que con la
flexibilización organizativa se ha in-
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corporado: a) mayor autonomía a las
unidades gubernamentales; b) crea-
ción de estructuras planas y ambi-
guas donde se minimizan los niveles
jerárquicos; y, c) simplificación de pro-
cesos.

De acuerdo al interés que nos ocupa
en este trabajo, no se puede perder de
vista la referencia hacia la flexibiliza-
ción laboral, entendida en sentido es-
tricto, de acuerdo a las palabras de Al-
bizu (1997: 17-18) como “la gestión fle-
xible de los recursos humanos”. Para
este autor, la flexibilización laboral
puede ser presentada desde distintos
puntos de vistas, uno de ellos desde la
psicología social, entendida como la
…capacidad del hombre de adaptarse
o acomodarse a las nuevas necesida-
des, bien por iniciativa propia, por exi-
gencias y requerimientos externos, so-
brepasando y venciendo rigideces que,
de mantenerse, podrían producir si-
tuaciones traumáticas o de ruptura.
Desde el punto de vista sindical, la fle-
xibilización laboral se identifica con la
no regulación laboral4; patronal “eli-
minación de obstáculos legales al em-
pleo de mano de obra mediante la ex-
tensión o recuperación de las prerro-
gativas de dirección de la empresa;
desde el punto de vista de la gestión
empresarial, adecuación de los recur-
sos humanos disponibles y la organi-
zación del trabajo, a la variaciones de
la demanda y diversificación de los

productos y los servicios”. Lo extenso
de esta cita se justifica por la necesi-
dad de resaltar las distintas visiones
que connota la flexibilización, en su
dimensión relacionada con la materia
laboral.

Vale destacar, lo planteado por
Ochoa y Gamboa (1999: 98), quienes
refieren que la flexibilización en la
gestión del recurso humano, “pasa por
la reducción de personal fijo y la incor-
poración de funcionarios contratados
bajo modalidades que facilitan el des-
pido y la movilidad del personal, intra
e inter organizacionales…(además) la
flexibilidad del mercado laboral lesio-
na…la estabilidad en el trabajo”.

Es de señalar que la flexibilización
laboral de acuerdo al enfoque de
Atkinson citado por Coller (1997:44-
45), está formada por dos dimensio-
nes a saber; una interna y otra exter-
na. La flexibilización interna, a su vez
puede ser abordada a partir de dos
orientaciones: una hace referencia a
la entrada y salida de los trabajadores
de las empresas sin influir en la re-
ducción del costo para el empresario
(Boyer citado por Battistini y Montes,
2000: 67), y por la otra vertiente5, la
flexibilización interna solo da cuenta
de la movilidad horizontal y vertical
que pueden tener los trabajadores
(Pries, 1993).

Siguiendo este enfoque de Atkin-
son (citado por Coller, 1987), la flexibi-
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5 Hace alusión la organización del trabajo.



lización interna asume cuatro hitos, a
saber: funcional, numérica, salarial, y
la que afecta el proceso de trabajo o
también conocida como el proceso de
gestión.

a) Flexibilidad funcional: persigue
un mayor intercambio de trabajado-
res entre tareas y puestos diferentes
dentro de una organización, se suele
considerar la polivalencia y la movili-
dad funcional como sus principales in-
dicadores. En este sentido, se deberán
desarrollar políticas adecuadas que
permitan la combinación de puestos
directos e indirectos.

b) Flexibilidad numérica: permite
a la empresa ajustar sus trabajadores
a las necesidades de la producción.
Dentro de esta dimensión encaja la
flexibilidad temporal relacionada con
la jornada de trabajo, donde se acor-
tan o extienden los horarios en fun-
ción de las necesidades que expresa la
organización o atendiendo a las de-
mandas de crecimiento o no de las em-
presas.

c) Flexibilidad salarial: referida a
la variación de los salarios de acuerdo
al rendimiento (productividad)6 o al
cumplimiento de las metas trazadas
en la producción, por parte de la em-
presa.

d) Flexibilidad del proceso de traba-
jo: en esta área es en la que se concen-
tra la mayor variedad de fórmulas fle-

xibilizadoras. La misma está relacio-
nada con las nuevas tecnologías, el
enriquecimiento de tareas, sistemas
de trabajo pautados justo a tiempo;
entre otras (Coller, 1997 y Saravia,
1999).

En cuanto a la flexibilización exter-
na, se refiere a las posibilidades de la
subcontratación, se da “…La inter-
vención de un tercero que en virtud de
un contrato con la empresa usuaria,
se obliga a colocar cierto número de
trabajadores en ella para que efec-
túen determinadas tareas por tiempo
limitado, para lo que contrata traba-
jadores que prestan servicios para la
empresa contratada, pero que no es-
tán laboralmente contratados por la
empresa usuaria” (López, 2004: 31).
Ahondando aun más en las desventa-
jas que representa para el trabajador
y los beneficios que reporta para la
empresa.

Con esto se promueve lo que Ermi-
da (1999) plantean como la fragmen-
tación de la fuerza de trabajo en un
núcleo y una periferia de trabajado-
res: el segmento central llamado tam-
bién personal estable, mantienen una
relación laboral inalterable, con con-
tratos permanentes7; un segundo
grupo ubicado en la periferia8, deno-
minado a su vez personal contingente,
cuya relación laboral es inestable, se
contratan a tiempo parcial9, subcon-
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8 Dan paso a la flexibilidad numérica.
9 En este grupo se da cabida a microempresas, outsourcing, y las cooperativas.



tratados, trabajo doméstico, autoem-
pleados.

Esta modalidad se ha impuesto
como forma de organización de la pro-
ducción que permite: a) contratacio-
nes sin expectativas de largo plazo, la
llegada de su término no crea tensio-
nes; b) acceder a contratos que facili-
tan y amplían la oferta de servicio y
bienes, sin incurrir en costos; entre
otras (Lucena, 2004). Con este tipo de
flexibilización se persigue el uso de la
fuerza de trabajo más barata y el au-
mento de la capacidad de adaptar la
dotación de personal a las variaciones
del mercado a través de la disminu-
ción o eliminación de la protección la-
boral y previsión social.

La adopción de la flexibilización
por parte del aparato del Estado ha fa-
cilitado la incorporación de lo que Er-
mida (1999: 139-140), denomina el pa-
radigma de las relaciones laborales
postmodernas, cuyas características,
son: descentramiento del trabajo, la
inestabilidad en el empleo, la indivi-
dualización y como resultante de lo
anterior se produce el abaratamiento
del costo de la mano de obra, cuya con-
secuencia es la reducción del salario
real y se refuerza la flexibilización de
los horarios en función de las necesi-
dades productivas. Con este paradig-
ma se deja de considera el trabajo
como un hecho social, colocado bajo la
protección del Estado.

Refiere Lucena (2004: 81), que los
cambios ocurridos en la organización
del trabajo, han traído consecuencias
sociales que dieron paso a la instaura-
ción de procesos de desregulación y
por ende de flexibilización, que se re-
flejan en el costo de la fuera laboral,

en la protección de los trabajadores, la
seguridad social, y en general en el
bienestar de la fuerza de trabajo y sus
familiares, quedan así exteriorizados
de los marcos regulatorios y subordi-
nados a la competitividad.

Se considera que la flexibilización
laboral promueve el deterioro de la ca-
lidad del empleo,dado que se da la pro-
longación desmedida de las jornadas
de trabajo, la violación de los derechos
laborales de los trabajadores, tales
como: descanso semanal y vacaciones
remuneradas; salario mínimo, igual-
dad salarial, prestaciones sociales por
antigüedad y cesantía, estabilidad en
el trabajo; libertad sindical y protec-
ción de inamovilidad para promotores
y responsables sindicales, negociación
colectiva y solución de conflictos labo-
rales,huelga y derecho de crear asocia-
ciones de carácter social y cooperativo.

Este deterioro ha sido denominado
por la literatura contemporánea de la
sociología del trabajo, como precariza-
ción, concepto que aparece destinado a
dar cuenta de los problemas que en-
frentan los trabajadores, tanto califi-
cados como descalificados de empresas
públicas o privadas, del sector formal o
informal, y que se traduce en bajos sa-
larios. Estos problemas son vistos de
manera descriptiva y coyuntural, sin
reparar que, en una economía depen-
diente en el contexto de la mundializa-
ción del capital, ellos configuran situa-
ciones estructurales relacionadas con
el ciclo de acumulación de capital, con
la explotación del trabajo y la peculiar
manera en que se reproduce el valor de
la fuerza de trabajo, cuando ésta ha
perdido su organización sindical, que-
dando al libre arbitrio de los empresa-
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rios y las burocracias sindicales (Sote-
lo, 1999: 124-125).

En concordancia con lo antes plan-
teado, también estos problemas re-
vierten la pérdida de autonomía del
trabajador, que se pueden identificar
como una de las consecuencias más
desafortunadas para éstos, cuando se
logran deslizarse elementos de la le-
gislación laboral hacia las formulas
del derecho privado.

A partir del enfoque de Atkinson ci-
tado por Coller (1997); Ermida (1999)

y Albizu (1997) en el Cuadro 1, se re-
presentan las dimensiones, indicado-
res y consecuencias de la Flexibiliza-
ción Laboral en forma resumida.

3. La “Cuestión” de la
flexibilización en el sector salud

en la Gobernación del Zulia

Uno de los ejes de la Reforma del
Estado emprendida en Venezuela a fi-
nales de la década de los ochenta, se
erigió sobre la descentralización. Con
este proceso, las gobernaciones se con-
vierten en las “instancias organizati-
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Cuadro 1
Dimensiones, indicadores y consecuencias de la flexibilización laboral
Tipos de
Flexibilización

Dimensiones Indicadores Consecuencias para
los trabajadores

Externa Subcontratación – Libertad absoluta para
subcontratar mano de
obra

– Quebranto de la estabilidad en el trabajo
– Detrimento de beneficios y derechos
– Precarización de los Salarios
– Pérdida de la Libertad sindical
– Ausencia de solución de conflictos laborales

vía concertación y consenso
– Pérdida Derecho a Huelga
– Lesión al Derecho de crear asociaciones de ca-

rácter social y cooperativo.

Interna Funcional – Libre movilidad del traba-
jador en la empresa a vo-
luntad del patrón (Poliva-
lencia)

Numérica – Contratos individuales,
– Contratos temporales,
– Contratos eventuales,
– Subcontratación,
– Contratos por Horas de

trabajo (en función de las
necesidades de produc-
ción de bines y servicios).

Salarial – Remuneración por pro-
ductividad

– Remuneración por Hora
trabajada

Proceso de Trabajo – Eficiencia en la utiliza-
ción de recursos para al-
canzar los objetivos de la
organización

Fuente: Elaboración propia a partir del enfoque de Atkinson citado por Coller (1997); Ermida
(1999) y Albizu (1997).



vas responsables de la conducción de
los estados” (Fuenmayor y Ochoa,
2003: 189-190). Aspectos que antes es-
taban exclusivamente a nivel del go-
bierno nacional adquieren importan-
cia en el nivel subnacional, por lo que
los objetivos de las reformas no sola-
mente fueron promovidos por las nue-
vas condiciones económicas sino que
los propios gobernadores asumieron
un liderazgo aupado por los actores
políticos regionales que vieron en di-
cho proceso un reposicionamiento de
su papel en el ámbito local.

Este proceso dio paso a que los go-
biernos regionales asumieran compe-
tencias concurrentes, entre las cuales
destaca la salud. En el caso del Esta-
do Zulia, el proceso se inicia en 1994,
con la firma del convenio de transfe-
rencia entre la Gobernación del Esta-
do, el Ministerio de Relaciones Inte-
riores y el Ministerio de Sanidad y
Asistencial Social, el cual comienza a
operativizarse a mediados de 1996,
con el traspaso de los servicios de sa-
lud y de la infraestructura asisten-
cial de cuatro centros asistenciales,
entre los cuales destacan: el Hospital
General del Sur, Hospital de Cabi-
mas, Los Puertos de Altagracia y
Hospital de Machiques, cada uno con
su red asistencial. Sin embargo, el
traspaso del personal ha sido un
tema álgido en el proceso de negocia-
ción entre los gobiernos nacional y el
regional, dado la carga que generan
los pasivos laborales. Es por ello, que
en la actualidad el Sistema Regional
de Salud cuenta con la adscripción
del personal del hoy Ministerio de Sa-
lud y Desarrollo Social (MSDS), alre-

dedor del 25% y el resto del personal
son de la propia gobernación.

Para el año en el que comienza a ma-
terializarse la descentralización, el sec-
tor salud enfrentó su primer conflicto
laboral, pues el personal exigía reivin-
dicaciones laborares relacionadas con
el incremento de sueldos y salarios, y la
firma de una nueva contratación colec-
tiva (Colegio de Médicos del Zulia,
1997).Para 1998,el sector salud en ma-
teria de personal se caracterizaba por
contar con nóminas elevadas, con ca-
balgamiento de horario;desintegración
en el proceso planificador de los recur-
sos humanos; deficiente sistema de su-
pervisión y control; desmotivación del
personal en los diferentes niveles; si-
tuación laboral (jubilados e incapacita-
dos) con alta carga de pasivos laborales;
injerencia político partidista; insufi-
ciencia presupuestaria para atender
gastos de personal y funcionamiento;
conflictos gremiales y sindicales por in-
cumplimiento de compromisos deriva-
dos de las contrataciones colectivas.

Esto conllevó a que el gobierno re-
gional dirigido para aquél entonces
por Arias Cárdenas (1996-1998), ade-
lantara un proceso de reconversión la-
boral enmarcado en la modernización
de la dirección de recursos humanos y
de los procesos de contratación colec-
tiva, lo que se inauguró con la conver-
sión de los obreros10 de la secretaría
de administración de la gobernación
en microempresarios (Fuenmayor y
Ochoa, 2003). Es conveniente desta-
car que este sistema se comenzó a im-
plementar por primera vez en el sec-
tor salud en 1993, particularmente en
el ambulatorio Luis Sergio Pérez
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(parte de la muestra de estudio de este
trabajo), centro asistencial que es ad-
ministrado por una fundación corpo-
rativista. Este modelo fue el que dio
paso a la incorporación de esta figura
en el aparato del Estado; es decir, se
acogió la idea del modelo y se transfi-
rió, en primer lugar, a los obreros de la
secretaria de administración de la go-
bernación, y luego a otras secretarías,
por lo que originalmente se inició en el
sector salud.

En este contexto, se emprende en el
estado Zulia el proceso de reconver-
sión de los trabajadores de los ambu-
latorios y hospitales del Estado, sin
considerar las ventajas y desventajas
que esta estrategia les imponía; sien-
do una de las principales consecuen-
cias la desregulación de las relaciones
laborales mediante la flexibilización
laboral. Se imponen modalidades de
contratación que dan paso a la flexibi-
lización como estrategia de transfor-
mación de la gestión del recurso hu-
mano; que fundamentalmente, venia
siendo aplicada por el sector privado;
sin embargo, en el caso venezolano,
desde mediados la década de los no-
venta, y particularmente a raíz del

proceso de descentralización, se evi-
dencia marcadamente su implemen-
tación en el sector público, siendo una
de sus expresiones más visibles el sec-
tor salud.

A continuación se analizan las mo-
dalidades de contratación implemen-
tadas por el gobierno del Estado Zulia
en el sector salud, en la muestra selec-
cionada, la cual esta representada en
la Unidad Docente Asistencia Luis
Sergio Pérez (1993), el ambulatorio
San Francisco (1958); y la Fundación
Hospital de Especialidades Pediátri-
cas de Maracaibo (1999). En estos
centros asistenciales se registran ele-
mentos que dan cuenta de cambios en
las relaciones laborales.

Unidad Docente Asistencia de
Medicina Familiar Luis Sergio
Pérez11, es un centro de atención pri-
maria, con énfasis en la Medicina Fa-
miliar, este funciona desde 1993 bajo
un modelo, que pretende contrarres-
tar la PGS12, trabaja bajo la modali-
dad de contratación de microempre-
sas de profesionales, empleados y
obreros. El objetivo fundamental de
esta alternativa de gestión, no es sola-
mente demostrar que cambiando el
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10 Se promovió la salida de los trabajadores de las filas del aparato del Estado con el
propósito de reducir personal, se le ofreció al trabajador saliente una atractiva y ge-
nerosa provisión monetaria conocido como cajita feliz, la que pudo convertir al tra-
bajador saliente en pequeño empresario (Lucena, 2004). Esta misma situación se
dio en el caso del Zulia.

11 La Medicina Familiar comienza en 1980 en el Hospital General del Sur a los dos
años se inicia el postgrado en ese mismo hospital y la Fundación de Medicina Fami-
liar quien crea en 1993 el centro asistencial Luis Sergio Pérez.

12 PGS, en la formulación de Grúber quiere decir que es la vacuna que combate el clien-
telismo político y los excesos del gremialismo y del sindicalismo que aspira combatir
la baja productividad y la falta de competitividad (Grúber, 1995).



modelo tradicional de prestación de
servicios se pueden obtener servicios
públicos productivos y de buena cali-
dad, sino también demostrar que se
puede alcanzar un desempeño como
empresarios, para de esta manera fo-
mentar cambios en la cultura de la ad-
ministración, mediante la elimina-
ción de cargos a sueldos fijos y trans-
formar a estos profesionales en mi-
croempresarios (Grúber, 1995), con la
finalidad de hacerlos responsables de
sus propias funciones, aumentar la
productividad y eliminar las huelgas
y paros que afectan históricamente a
este tipo de servicio.

Con la introducción de este ensayo
por el Estado en el sector salud, se as-
piraba a incorporar cambios que con-
trarrestaran los vicios existentes en el
resto de la administración pública de
salud. Por lo que el efecto más resal-
tante, emprendido por ésta adminis-
tración, se erigió sobre la erradicación
de la baja productividad de los funcio-
narios públicos en la prestación de los
servicios de salud; dadas las constan-
tes interrupciones de los programas a
consecuencia de las huelgas, paros, y
otras paralizaciones, los cuales conta-
ban con el respaldo de los sindicatos y
los diversos gremios de la salud.

Así con el propósito de contrarres-
tar los efectos anteriormente descri-
tos, este centro de salud comienza sus
actividades de atención con la adop-

ción de un sistema de contratación de
personal bajo la figura de microem-
presarios para lo cual fueron instrui-
dos legal y administrativamente bajo
los lineamientos de Grúber. Actual-
mente el 80% del personal esta bajo la
figura de microempresas; mientras
que solo el 20% restante actúa bajo la
figura de contratación directa por
parte de la fundación, y el resto son
docentes que pertenecen a la Univer-
sidad del Zulia (Zárraga, 2001).

La orientación que ha privado en la
FUNVEMEFA13, es construir un mo-
delo que ha tendido hacia la privatiza-
ción, por cuanto la Gobernación del
Estado Zulia financia parte de los ser-
vicios y ha transferido las funciones
administrativas a la misma, sin que
exista una normativa que regule su
funcionamiento y controle el uso de
los recursos aportados por el Estado y
los obtenidos mediante el cobro de los
servicios médicos, de laboratorio y
odontológicos a los usuarios. Emite
solamente informes trimestrales a la
Gobernación sobre la productividad y
calidad de los servicios, y al cierre del
año fiscal se dirige uno global a la
Contraloría del Estado.

Bajo el gobierno de Francisco Arias
Cárdenas en 1996, se nombra como
director del Sistema Regional de Sa-
lud al Dr.Félix Grúber, especialista en
Medicina Familiar, quien, a su vez,
había fungido como promotor de esta
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13 Fundación venezolana de Medicina Familiar, privada sin fines de lucro con veinte
años de creadas, integrada por miembros de la empresa privada; organizaciones y
miembros de la sociedad civil; y médicos especialistas en Medicina Familiar. Fue
creada con la finalidad de impulsar la especialización de Medicina Familiar y la Uni-
dad Docente Asistencial.



iniciativa, desde mediados de la déca-
da de los ochenta, cuando conoce la ex-
periencia Canadiense, éste logra
afianzar el modelo de gestión, dado la
existencia del escenario de la descen-
tralización, la cual favorecía la forma-
ción de alternativas privatizadoras de
los servicios de salud.

Esto, aunado a las corrientes neoli-
berales en boga estimularon el aban-
dono por parte del Estado de ciertas
funciones relacionadas con las políti-
cas sociales, así como la reducción del
gasto social, lo que también entró en
sintonía con el enfoque de la Nueva
Gestión Pública que planteo alterna-
tivas inscritas dentro de los procesos
de flexibilización que venían teniendo
acogida en los países miembros de la
OCDE, por lo que el efecto globaliza-
dor no solamente se ve en el impacto
de los procesos comunicacionales sino
también en la adopción de estrategias
organizativas y laborales.

La implementación del modelo de
las microempresas representó un cam-
bio en materia de gestión de personal
que afectó directamente a los trabaja-
dores que anteriormente estaban am-
parados por los beneficios que contem-
pla la Ley Orgánica del Trabajo. Así el
trabajador que se acogió a este régi-
men se vio perjudicado pues la nueva
situación laboral a la que está sujeto
no contempla el derecho a la antigüe-
dad, estabilidad laboral, entre otros
privilegios contemplados en dicha ley o
alcanzados en virtud de las luchas sin-
dicales por mejoras contractuales.

Es de significar, por otra parte, que
adicionalmente estos trabajadores se
encuentran sometidos a unos están-
dares de productividad previamente

establecidos por la gerencia médica
para cada actuación de las microem-
presas que de no ser alcanzadas no se
les garantiza su permanencia dentro
de dicha unidad asistencial.

De acuerdo a la información levan-
tada es de hacer notar que el proceso
de flexibilización registrado en este
caso particular no provino de una im-
posición promovida directamente por
el Estado ni por el gobierno subnacio-
nal sino por los directivos de la funda-
ción de Medicina Familiar, que es la
organización encargada de la admi-
nistración del centro asistencial des-
de sus orígenes14. Sin embargo, pos-
teriormente en el contexto de la des-
centralización. Estas ideas se vieron
fortalecidas por la necesidad de redu-
cir la participación del Estado en los
asuntos públicos sociales y por la bús-
queda de alternativas que condujeran
apaliar la crisis financiera, por lo que
en este sentido, sostenemos que esta-
mos en presencia de un proceso de fle-
xibilización atípico por cuanto aun-
que no fue promovido por el Estado di-
recta y abiertamente, sino que éste
permitió encubiertamente la conver-
sión de sus trabajadores en microem-
presarios “atípicos”.

En palabras de Ochoa y Rodríguez
(2001: 79), estas microempresas no se
constituyen en el fondo en empresas
de salud independientes promovidas
sobre la base de la lógica de la econo-
mía social, pues son creadas por la
Fundación con una finalidad específi-
ca que esta dirigida a que el aparato
del Estado pueda irse deslastrando de
compromisos laborales y asegurarse
elevados niveles de productividad.
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Como es de ver en el sector salud,
existe una errada concepción de las de-
nominadas microempresas, puesto
que un microempresario “es un traba-
jador que combina capital, trabajo, tec-
nología y una específica capacidad de
gestión, sometidos al mercado con con-
dicionamientos de productividad y
competitividad” (Iranzo, 1990: 26). En
este sentido, los trabajadores de salud
convertidos en microempresarios, es-
tán lejos de serlo por varias razones: a)
No son propietarios de los instrumen-
tos de trabajo; b) Se organizan a partir
de información suministrada por el
centro asistencial que las promueve,
por lo que no están en el mercado;c) To-
dos los socios deben apegarse a los cri-
terios de selección del centro asisten-
cial; d) No participan en la fijación del
precio de su trabajo; e) Algunas mi-
croempresas tienen empleados que no
son socios y se rigen por la Ley Orgáni-
ca del Trabajo; f) el ingreso que perci-
ben es similar al que reciben en el apa-
rato estatal, siempre y cuando cum-
plan con la productividad esperada
para ese salario, no hay estabilidad la-

boral y el ingreso disminuye si no
cumple con los estándares esperados
(Ochoa y Rodríguez, 2001:77-79).

Además de los aspectos menciona-
dos por las autoras en referencia, es
preciso agregar que dichos “microem-
presarios” son contratados para pe-
ríodos finitos de tiempo, que no exce-
den los doce meses, la renovación del
contrato está sujeta al cumplimiento
de las metas efectivamente alcanza-
das; en este sentido, podemos inferir
que se advierten algunos elementos
de estrategias flexibilizadoras en ma-
teria laboral, puesto se establece una
flexibilización interna de tipo numéri-
co, esto de acuerdo a los planteamien-
tos señalados por Atkinson citado por
Coller (1997).

Ahora bien, estas prácticas eviden-
cian la incorporación de la privatiza-
doras cuyas consecuencias son sufri-
das directamente por los usuarios de
los servicios de salud, éstos se ven en
la obligación de cancelar montos por
las consultas, exámenes de laborato-
rio, rayos x, exámenes especiales, en-
tre otros. Con esto se quebranta el
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14 La Fundación venezolana de Medicina Familiar (FUNVEMEFA), se creo el 03 de
Noviembre de 1981 con sede en la ciudad de Maracaibo, con jurisdicción en todo el
país. Es una entidad privada autónoma con personalidad jurídica, sin fines de lucro,
que tiene por objeto incorporar el apoyo moral y económico y la participación activa
de todos los sectores de la colectividad a favor del desarrollo de la Medicina Familiar
en el país, integrando recursos oficiales y privados (Iturbe, 1986). Desde inicios de la
década del noventa Félix Grúber ha impulsado la idea de un modelo gerencial que
aspira atacar la baja productividad que él le asocia con el problema de las frecuentes
huelgas y paros promovidos por los trabajadores de la salud. En el sector salud pú-
blico venezolano existen o tienen presencia aproximadamente dieciocho organiza-
ciones gremiales, colegios profesionales y sindicatos entre los cuales funcionan el
gremio del colegio de médicos y Fetrasalud, con capacidad suficiente para ocasionar
la paralización del sistema (Ver Grúber, 1993 y 1995).



principio de la gratuidad del servicio
de salud, consagrado en la Constitu-
ción de la República Bolivariana de
Venezuela aprobada en 1999.

Ambulatorio San Francisco, es
un establecimiento de salud que nació
bajo la figura de ambulatorio rural
tipo I, y a partir de 1983 es reclasifica-
do como ambulatorio urbano tipo II.
Este centro asistencial se ha caracte-
rizado por la aplicabilidad de consul-
tas de tipo preventivas, lo que sugiere
una clara orientación de la política del
ambulatorio dirigida hacia la aten-
ción primaria (Rincón et al., 2002). El
caso que representa el ambulatorio
San Francisco es importante por
cuanto se registró un movimiento de
vecinos que condujo hacia la partici-
pación ciudadana en el ambulatorio
con la intervención de la Sociedad Pro
Rescate (ASOPROAMUR), que tenía
como finalidad organizar a la comuni-
dad de vecinos del ambulatorio para
cooperar en la realización de progra-
mas destinados a promover en el indi-
viduo, la familia y la comunidad todo
aquello que fuera en pro de elevar la
calidad de la asistencia médico social
(ASOPROAMUR,1990), en este senti-
do dicha organización adelantó varias
acciones, entre las cuales destacan
restituir en sus funciones al director
del ambulatorio que había sido desti-
tuido por factores de tipo político par-
tidistas. Con lo cual se demuestra el

peso que tuvo esta organización en la
selección de ese director.

En 1995 esta asociación promovió
la idea de la autogestión15, la cual
perseguía fijar montos para cobrar
por el servicio, por lo que tuvo lugar la
creación de la Oficina de Recupera-
ción de Costos16. Esta iniciativa de la
asociación permite visualizar la mar-
cada tendencia hacia la privatización
del servicio a través del cobro del mis-
mo, lo que implica “la transferencia de
la responsabilidad de financiamiento
del sector público al usuario para que
este pagara directamente...” (Home-
des y Ugalde, 2001), por los servicios
prestados.

Pero posteriormente, con la desa-
parición de ASOPROAMUR, nace en
1997 la Fundación de Acción Civil
Unidad Comunitaria San Francisco
(FACUC) como asociación sin fines de
lucro, promovida, al igual que la pri-
mera, fundamentalmente por muje-
res, las cuales sin tener conocimiento
ni asesoramiento impulsaron la con-
tratación del personal que se mante-
nía bajo la figura de voluntarios por la
vía de la autogestión. Aspecto por el
cual lucharon ante el Sistema Regio-
nal de Salud para su contratación, por
ello se elevaron las tarifas con el pro-
pósito de poder financiar además de
materiales y suministros, el pago de
personal, el cual ingresa como “cola-
boradores”, con salarios por debajo del
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15 El término connota aquí autofinanciamiento.
16 Esta Oficina estuvo prevista a nivel nacional a comienzos de los ochenta, sin embar-

go es en este momento cuando se crea en este ambulatorio.



mínimo legalmente establecido, al
lado del personal de nómica del Siste-
ma Regional de Salud.

Esta situación del personal como
colaboradores por “autogestión” alte-
ra la política formal del Sistema Re-
gional de Salud, la cual prohíbe la in-
corporación de personal utilizando
esta modalidad, puesto que al trans-
currir tres meses de labores, el em-
pleado tiene el derecho de exigir la so-
licitud del cargo. Sin embargo la no
asignación de recursos para personal
se constituye en una medida de freno
por parte del Estado para no incre-
mentar la nómina; sin embargo la mo-
dalidad autogestionaria ha dado paso
a la incorporación de éste personal va-
liéndose de estrategias que pueden
ser definidas como irregulares, las
cuales han sido conducidas por la pro-
pia comunidad sin proponérselo, pues
sean introducido prácticas de flexibi-
lización numérica fuera de la esfera
del Estado.

Es conveniente señalar que ade-
más de estas contrataciones, un pe-
queño contingente de personal que
antiguamente estaba adscritos al Sis-
tema Regional de Salud pasa a orga-
nizarse en microempresarios, este
proceso recibió el apoyo de la Junta
Socio-Sanitaria del Ambulatorio y del
Director quienes impulsaron la crea-
ción de microempresas, contando con
el respaldo de la comunidad, favoreci-
da esta situación por la necesidad que
existía de incorporar personal para lo
cual el Estado no proporcionaba los
recursos. Desde diciembre de 2001
funcionan las microempresas de en-
fermería e historias médicas y ecogra-
fía, en este caso se da impulso a las

prácticas flexibilizadoras aupadas
por la propia sociedad civil con vincu-
lación con la experiencia que venía
aconteciendo en el Luís Sergio Pérez.

La instauración de microempresas
se vio favorecido por el apoyo del Di-
rector del centro asistencial, quien
manifestó que es “necesario implan-
tarlas para evitar el caos en el ambu-
latorio” (Vargas, 2001). Se tuvo pre-
visto que todo el personal que reque-
ría el ambulatorio sería contratado en
un mediano plazo a través de este sis-
tema, lo mas grave es que la promo-
ción de las microempresas se esta ha-
ciendo por solicitud de la propia colec-
tividad, dado que tienen la prohibi-
ción de contratación de nuevo perso-
nal (Rincón et al., 2002).

Es preciso señalar, que el esquema
desarrollado denota la presencia de
personal que goza de ciertos benefi-
cios, además de estabilidad laboral,
mientras que el grupo bajo la figura
de colaboradores no goza de beneficios
más allá del salario. Esto conduce a
plantear la clasificación de los em-
pleados, siguiendo a Ermida
(1999:139) en “dos grupos de trabaja-
dores: a) un núcleo de trabajadores es-
tables, protegido con buenas remune-
raciones y calificaciones, y b) una “pe-
riferia inestable”, precaria, rotativa,
tercerizada o informal”, lo cual según
este autor conduce a “la inestabilidad
no sólo en esa periferia precaria y ro-
tativa, sino en todo el conjunto, habi-
da cuenta de la flexibilización o desre-
gulación de la contratación laboral y
del despido...”.

Los funcionarios de carrera, cuen-
tan con derechos laborales que des-
cansan sobre la base legal que rige las
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situaciones y relaciones jurídicas de-
rivadas del trabajo como hecho social,
donde éstos tienen derecho al desarro-
llo de relaciones colectivas con los pa-
tronos, a tales fines el Estado garanti-
za a los trabajadores, patronos y a las
organizaciones que ellos constituyen
el derecho a negociar colectivamente y
a solucionar pacíficamente los conflic-
tos, con lo que los trabajadores gozan
del derecho a la huelga y a la organi-
zación sindical constituyéndose en un
derecho inviolable tanto para trabaja-
dores como para patronos.

En este caso, conviene señalar que
las microempresas de salud imple-
mentadas por el Sistema Regional de
Salud, no respetaron los tres meses de
cesantía en las relaciones laborales
entre el patrono (Gobernación del es-
tado Zulia) y el trabajador (emplea-
dos), situación que hubiese podido
arrojar una cadena de demandas la-
borales al gobierno regional por parte
de las personas que fueron contrata-
das bajo esta modalidad (Rincón et al.,
2002). Aspecto éste que hasta el mo-
mento no se produjo, lo cual pone de
manifiesto que el trabajador acepto
esa modalidad sin medir las conse-
cuencias a futuro de la violación de

sus derechos laborales que puede ha-
berse producido por un desconoci-
miento de él o por una actitud pasiva y
conformista.

Para Ermida (1999), la adopción de
este esquema de contratación induce
a la precarización del trabajo en la
medida en que se fomenta y se desa-
rrolla un proceso en el cual progresi-
vamente se da la perdida de los dere-
chos de los trabajadores.

En síntesis, puede afirmarse que la
concepción asumida en este caso de
microempresario guarda más rela-
ción con lo que efectivamente debe ser
una organización de este tipo, tal
como lo plantea Berger (1988), quien
considera que las microempresas17 se
encuentran definidas entre otros ras-
gos específicos como negocios que em-
plean un máximo de cinco trabajado-
res; donde se aprecia las característi-
cas de funcionamiento que existen en
el sector informal, en relación a tiem-
po, operaciones en pequeña escala;
utilización de mano de obra de fami-
liares y recursos locales; escasa dota-
ción de capital; tecnología con uso in-
tensivo de mano de obra; limitantes
de la definición del monto de los ingre-
sos; alto grado de competencia; uso de
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17 En la literatura revisada existe una cierta homogeneidad de criterios con respecto a
las características que tiene las microempresas, tales como: uso combinado de capi-
tal, trabajo, tecnología, y capacidad de gestión específica. Están sometidas a las
fuerzas del mercado y sujetas a los condicionamientos de productividad y competiti-
vidad; el empresario es simultáneamente un trabajador que participa en las activi-
dades propias de ellas y no simplemente funge como administrador; su principal
rasgo es lleva a cabo actividades que implican autoempleo; y usa más mano de obra,
que tecnologías altamente sofisticada; y su expresión es eminentemente local para
resolver necesidades mas vinculadas con el trabajo y no con la generación de capital
para la acumulación.



fuerza de trabajo no calificada y en la
generalidad de los casos se da el uso
de conocimientos adquirido fuera del
sistema formal.

La Fundación Hospital de Es-
pecialidades Pediátricas de Ma-
racaibo, se crea mediante decreto re-
gional como una “entidad autónoma
sin fines de lucro, de carácter privado
y con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio, con el propósito prestar los
servicios de salud a la población pe-
diátrica en el estado Zulia” (Goberna-
ción del estado Zulia, 2000).

La FHEP, es relativamente una en-
tidad autónoma, puesto que la misma
goza de independencia del ejecutivo
regional, para realizar actividades o
actos que se consideren estén en bene-
ficio de la gestión del hospital; tiene
relativa autonomía en la toma de deci-
siones; puede auto dirigirse conforme
a sus estatutos de creación; se le otor-
ga libertad para obtener recursos
para su funcionamiento; pero contra-
riamente en la práctica dependen de
la asignación de la gobernación; en su
acta constitutiva, se señala que “la
Gobernación del Estado velará por el
cumplimiento de sus objetivos y ges-
tionará lo conducente para la obten-
ción de los recursos necesarios” (Go-
bernación del estado Zulia, 2000), sin
embargo el mayor ingreso proviene
del Ministerio de Salud y Desarrollo
Social (MSDS), y prestan servicios
gratuitos para su población objetivo
que son los infantes, niños y adoles-
centes.

En 1999, se da inicio a un nuevo
modelo de gestión, en el área de salud
pública por parte de la gobernación

del estado Zulia, cuando declaró no
querer actuar como empleador o pa-
trono directo del personal, muy parti-
cularmente en este centro de salud
que iniciaba sus labores desde cero.
Para la selección de personal contrató
los servicios privados de una consul-
tora, la cual debía realizar el recluta-
miento y selección del personal (Por-
tillo, 1999).

La fundación realiza un proceso ri-
guroso de reclutamiento y selección
del personal administrativo, asisten-
cial y no asistencial (pequeñas y me-
dianas empresas), bajo criterios meri-
tocráticos. Los aspirantes presentan
sus credenciales, ante la oficina de re-
cursos humanos de la Fundación
(ORH), la cual se encarga de realizar
la preselección del personal utilizan-
do la entrevista y se efectúa una pre-
sentación del aspirante ante la Ge-
rencia. A este personal se le efectúa
evaluaciones psicotécnicas con apoyo
externo de la consultora privada, la
cual prepara un informe del posible
candidato a seleccionar para que fi-
nalmente la oficina de recursos hu-
manos conjuntamente con el gerente
del área respectiva, para el cual se as-
pira seleccionar la persona, decidan el
ingreso por período de prueba; poste-
riormente se realiza una evaluación
de desempeño, para el ingreso defini-
tivo. En el caso del personal médico,
además de las pruebas anteriormente
señalados, el criterio adicional es el de
ser médico especialista (Rincón y Ro-
dríguez, 2005). La práctica de recluta-
miento y selección con participación
del sector privado, contribuye a con-
trarrestar el clientelismo político
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como mecanismos de ingreso a la ad-
ministración pública, propio del mo-
delo tradicional, se evidencia la pues-
ta en práctica de elementos burocráti-
cos y tecnocráticos arraigados en la
utilización de criterios meritocráticos.

El hospital para el 2000, contrató
296 personas, distribuidas de la si-
guiente manera: 213 contratadas
como personal fijo a un año, 83 que
prestan sus servicios bajo la modali-
dad de contratación de acuerdo al ni-
vel de productividad; en este caso se
ubican los médicos especialistas. Adi-
cionalmente a ello, se contrataron em-
presas para prestar servicios no asis-
tenciales, relacionados con el mante-
nimiento del hospital (Rincón y Rodrí-
guez, 2005).

Este caso se considera emblemático,
pues en el se conjuga diversas modali-
dades de contratación que han impul-
sado el desarrollo de la estrategia de
flexibilización laboral, entre ellas se
tiene la que corresponde al personal
médico especialistas, los cuales son
contratados con base en la productivi-
dad; y el personal de Admisión, Orien-
tación Diagnóstica, Administración,
Cirugía, Hospitalización, Oncohema-
tología, Imágenes, Banco de Sangre y
Laboratorio es contratado para perío-
dos fijos de un año con derecho a reno-
vación de acuerdo al desempeño en el
cargo, se rigen por la Ley Orgánica del
Trabajo (1995) y disfrutan de derechos
individuales más no colectivos, como la
huelga y la sindicalización.

La fundación contrata personal fijo
por un año mediante contratación in-
dividual para las áreas de: admi-
sión/orientación diagnóstica, admi-
nistrativa, quirúrgica, consulta exter-

na, hospitalización, oncohematología
ambulatoria, imágenes, banco de san-
gre y laboratorio. Según Hernández
(2002), este personal se rige por la Ley
Orgánica del Trabajo (1995), por lo
que cuentan con derechos laborales
individuales más no gozan de dere-
chos colectivos. A pesar de que son
contratados para períodos de un año,
tienen derecho a la renovación del
contrato de acuerdo a su desempeño.

En este sentido, es importante ha-
cer referencia que la contratación por
tiempo determinado está planteada en
el articulo 78 de dicha Ley, el cual hace
referencia que la contratación podrá
celebrase por tiempo determinado úni-
camente: a) cuando lo exija la natura-
leza del servicio; b) cuando tenga por
objeto sustituir provisional y lícita-
mente a un trabajador; y c) cuando el
trabajador preste servicios fuera del
país. Sin embargo, el reglamento de la
Ley refiere que “se justifican dos o más
prórrogas del contrato a tiempo deter-
minado, sin alterar su condición…(si
se) extendiere por tiempo superior al
previsto al momento de la celebración
de aquel contrato, o cuando surgieren
nuevas circunstancias de igual natu-
raleza” (Congreso de la República de
Venezuela, 1999).

Esta modalidad de contratación im-
pone la individualización entendida
como “el proceso por medio del cual la
contribución laboral a la producción se
define de forma específica para cada
trabajador y para cada una de sus apor-
taciones, ya sea en forma de trabajo au-
tónomo o asalariado contratado indivi-
dualmente y en buena parte no regla-
mentado...la individualización del tra-
bajo deja solo a cada uno de los trabaja-
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dores para negociar su destino frente
a unas fuerzas del mercado en cambio
constante” (Castells, 1999: 97).

Con esto se impone relaciones labo-
rales que evidencia la puesta en prác-
tica de la flexibilización interna, pues
se permite la entrada y salida de los
trabajadores, sin redundar en costo
alguno para la fundación. Este tipo de
contratación no es novedad para las
legislaciones el detalle se encuentra
en la eliminación de la prima por in-
demnización, esto es a lo que se conoce
como flexibilidad numérica.Y permite
según Lucena (2004: 193) “que el em-
pleador aplique regulaciones unilate-
rales… (con lo que se) acentúa la su-
bordinación del trabajador (y se bus-
ca) distanciarlo de sus organizaciones
colectivas”.

Los médicos especializados son
contratados por productividad18, go-
zan de remuneración de acuerdo al
número de actividades desarrolladas.
Cabe destacar, que la mayoría del per-
sonal bajo esta forma, están adscritos
a las nóminas del Sistema Regional de
Salud del estado Zulia (SRS) o en la
del Ministerio de Salud y Desarrollo
Social (MSDS); empero, estos médicos
puede pasar a formar parte de la plan-
ta de médicos de la fundación, siguien-
do el mismo proceso de selección y re-
clutamiento de personal, incluso pue-
den ser transferidos a la fundación
por solicitud de la misma con el con-
sentimiento del propio médico espe-

cialista, sin embargo; la desventaja en
esos casos serían la pérdida de la pri-
ma por antigüedad adquirida durante
sus años de trabajo. Esta modalidad
de contratación impone un proceso de
flexibilidad salarial, referida a la va-
riación de los salarios de acuerdo al
rendimiento (productividad) o al cum-
plimiento de las metas trazadas en la
producción (Atkinson citado por Co-
ller, 1987).

Con respecto a los servicios no mé-
dicos, se introduce la flexibilización
externa, basada en la contratación de
servicios bajo la modalidad de
outsourcing, por agentes que se en-
cuentran fuera del establecimiento de
salud para prestar los servicios de la-
vandería, jardinería, mantenimiento,
vigilancia, entre otros, observándose
la presencia de prácticas tradiciona-
les de licitación. Con ello “se estable-
cen contratos precarios de trabajo y
subcontrataciones en cascadas carac-
terizados por una externalización de
riesgos y responsabilidades, con re-
ducción de salarios y de empleo” (Mi-
nayo y Da Fonseca,2000:274).En este
caso, la externalización ha sido exten-
dida en la producción de actividades
indirectas en la producción del servi-
cio de salud. Afirma (Lucena, 2004:
115, 165) que con la “externalización
se ha acentuado la desindicalización,
y consecuentemente el debilitamiento
de las relaciones colectivas de traba-
jo… las empresas de trabajo temporal
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o de servicio eventuales, suministran
trabajadores a quienes les contraten.
Es una forma de subcontratación la-
boral, que no es nueva, pero se ha ve-
nido extendiendo al tiempo que se ge-
neraliza la flexibilización…con la ex-
ternalización se la reducción de costos
laborales”.

La externalización es un mecanis-
mo al cual se acude para resolver los
problemas de los servicios periféricos
del eje central de la organización, los
cuales son subcontratación a terceros
para realizar las actividades que no
son fundamentales dentro de esa or-
ganización, tales como la administra-
ción, contabilidad mantenimiento y
limpieza y seguridad. La subcontra-
tación de estas actividades reduce los
costos de funcionamientos, los cuales
son transferidos a otras organizacio-
nes, por lo que los contrata minimiza
los problemas relacionados con las
relaciones laborales, tales como: pasi-
vos laborales, contratación colectiva,
formación de personal, incrementos
salariales y otros beneficios que van
relacionados con las aspiraciones sin-
dicales y de seguridad social (Useche
y Añez, 2002).

Con la externalización las empre-
sas se forman con los antiguos traba-
jadores, los cuales desempeñan las
funciones que antes mantenían como
miembros del personal ordinario o
fijo, pasan a tener la condición que las
empresas receptoras de servicios (Lu-
cena, 2004). Esta modalidad “Salvaje
como la cataloga Lucena (2004) privi-
legia la reducción del costo laboral;…
y de la fuerza de trabajo… y no (per-
mite que) exista la sindicalización”.

Este tipo de contratación pone de
manifiesto el perjuicio que representa
para los empleados estar bajo el régi-
men de productividad y contratación
externa, puesto que estas prácticas de
flexibilización son ejercidas con el
propósito de incrementar el control
patronal sobre la fuerza del trabajo
para debilitar sus derechos colectivos.

De acuerdo con lo planteado por el
autor antes mencionado, la externali-
zación se ha impuesto y ha ganado te-
rreno por los beneficios que reportan
para el capital, pues reduce costos y
concentra actividades en tipos especí-
ficos de empleo, la llegada al término
de la contratación no crea tensiones,
por lo que permite acceder a contra-
tistas que facilitan y amplían la oferta
de servicios y bienes, sin incurrir en
costosas inversiones fijas en trabajo y
se asocia a los ciclos económicos.

Conclusión

En Venezuela, con el proceso de des-
centralización político territorial, se dio
paso a la incorporación de diversos mo-
delos de gestión en materia de salud en
los espacios subnacionales; sin embar-
go, la modalidad de la descentraliza-
ción que fue adoptada en nuestro país,
estimuló la privatización de los servi-
cios de salud, esto condujo a que el sis-
tema tradicional de relaciones labora-
les entre el patrono y trabajadores, se
modificara,dado la incorporación de di-
versas modalidades de contratación,
las cuales dieron paso a la aparición de
la flexibilización, y consecuentemente
de la precarización laboral.

La flexibilidad laboral ha generado
en el aparato del estado regional, un
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cambio estructural en las relaciones
capital-trabajo, que ha incidido en el
resquebrajamiento de los derechos,
tanto individuales como colectivos de
los trabajadores, afectando el puesto
de trabajo, el status contractual, y la
protección social, causando como con-
secuencia la ausencia de todo tipo de
regulación. Se ha contribuido con el
debilitamiento de la participación de
los sindicatos, y se ha cercenado el de-
recho a la huelga como mecanismo de
reclamos por parte de los trabajadores
por sus reivindicaciones laborales.

Esta estrategia laboral implemen-
tada en el sector salud del estado Zu-
lia, busca reducir el gasto en materia
de personal y los conflictos laborales.
Pareciera que esta nueva modalidad
de relación laboral no enfrentarse a
ningún tipo de adversarios, por el con-
trario parece ser acogida por parte de
los trabajadores, ante “la necesidad
indispensable de trabajar”.
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